
BOME Número 5737 Melilla, Martes 10 de marzo de 2020 Página 371 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5737 ARTÍCULO: BOME-A-2020-177 PÁGINA: BOME-P-2020-371 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de 
las bases reguladoras. 
 
Sexto. Otros datos. 
Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará 
obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha 
percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca que 
está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 
j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una relación 
de las licencias emitidas por cada club deportivo integrante o participante en las actividades organizadas por la federación 
y por categorías de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, etcétera) y que participen en los  proyectos objeto de esta 
convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de 
cada uno y número de licencia federativa. En el caso de aquellas modalidades deportivas que permitan la tramitación de 
licencias federativas como “independientes”, es decir, sin estar el deportista o el técnico vinculado a ningún club deportivo, 
además del certificado anteriormente descrito por cada club, las Federaciones podrán aportar otro certificado bajo el 
epígrafe “Independientes”, estructurado igualmente por categoría de edad deportiva y conteniendo los mismos datos 
solicitados para aquellos que han tramitado su licencia a través de un club deportivo. 
k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, 
en la que se certifique que la entidad solicitante  ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la 
convocatoria. 
 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Melilla 
Fecha de la Firma: 2020-03-06 
Firmante: El Excmo. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte,  
Rachid Bussian Mohamed. 
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